
EC/36/12 
 
CONTRATO DE “GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CONSERVACIÓN DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO, SANEAMIENTO, PAVIMENTACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS, OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL COMO MOBILIARIO 
URBANO, ÁREAS INFANTILES Y DEPORTIVAS URBANAS ASÍ COMO LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES DE BOADILLA DEL MONTE” 

 

 

Resolución del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 13 de diciembre de 2012: 

 
“En relación al expediente de contratación aprobado en sesión plenaria de fecha 30 de 

noviembre de 2012 relativo a la “Gestión integral del servicio público de mantenimiento 
preventivo y conservación del alumbrado público, saneamiento, pavimentación de vías 
públicas, otras infraestructuras de competencia municipal como mobiliario urbano, áreas 
infantiles y deportivas urbanas así como la prestación de servicios complementarios en 
edificios y equipamientos municipales de Boadilla del Monte”, cuyo anuncio de nueva 
convocatoria de licitación se ha publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 
294 de fecha 10 de diciembre de 2012. 

 

Advertido error en la definición de las fórmulas establecidas para la valoración de las 
ofertas económicas definidas en las páginas 85 y 86 del Pliego de Condiciones Técnicas 
vigente en este procedimiento-Cláusulas 2.6.B.1 y 2, que determina que las mismas sean 
inaplicables en ambas fórmulas, de conformidad con el Informe de los Técnicos del Área de 
Edificación, Obras y Mantenimiento, de fecha 13 de diciembre de 2012. 

 
Vista la propuesta realizada por el Concejal Delegado de Medio Ambiente y Servicios a 

la Ciudad, en base al citado informe, que se acompaña a la presente Resolución y que sirve de 
motivación a la misma. 

 
Siendo el órgano de contratación en el presente expediente el Pleno Corporativo, esta 

Alcaldía decide asumir por razones de urgencia competencias del Pleno, en virtud de las 
facultades que le atribuye el artículo 21.1. k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y en consecuencia 

 
 RESUELVE 
 
Rectificar el error detectado en la definición de las fórmulas establecidas para la 

valoración de las ofertas económicas definidas en las páginas 85 y 86 del Pliego de 
Condiciones Técnicas vigente en este procedimiento-Cláusulas 2.6.B.1 y 2, que determina que 
las mismas sean inaplicables en ambas fórmulas y en su consecuencia, donde aparece la 
expresión “BAJA MÁXIMA LICITACIÓN” debe suprimirse, así como el signo negativo que le 
sucede. 
 

Siendo la fórmula a aplicar en ambos apartados la siguiente: 
 

         Baja ofertada empresa X 
Puntuación empresa X = ------------------------------------- x Puntuación máxima;  

          Mejor  baja ofertada  

 



Publíquese la presente Resolución en el Perfil del Contratante y en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid para conocimiento de los licitadores. 

 
Ratifíquese por el Pleno la presente Resolución en la primera sesión que este celebre.” 

 

     Expuesto en el Perfil del Contratante en fecha 14 de diciembre de 2012 
 


